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DISPONGO:

DISPONGO.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

de Proyectos de 1970. Red Arteriah, apn..bación que lleva implí~

cita la declaración de utilidad pública de las obras y la necesi
dad de QCupaciónde 10$ bienesycierechos afectados, a tenor de
10 dispuesto en el artículo 7.°, de Ja Ley de 7 de abril de 1952
sob~e edificaciones contiguas a las carreteras;

Lo que se hace publico a efectos de lo prevenido en el artícu
lo 9. ~ de la precitada nonba legal.

Madrid, 6 de febrero de 1973.-~El Director general, Leopoldo
Doadrio López.

1Jm,.. Sr. Secr-erar¡o general Técnico de la Presidencia del Go
bierno.

1."- Las obras ';n ajustarán ai proyecto que sirve de base
a esta concesión, suscrito por el Inj:wniero df'Caminos. Cana
les y Puertos Len (>¡stóba! G-arcíaPagán HernúmÜ:::, en l38.rce
lona, en 'mayo de 1968, el que por la preserite Resolución se
aprueba a ¡osefectas conceslonaJes oportunos. La Comisaria de
Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del. proyecto y no impli
Q:len modificaciones en laeserrda de la Concesión.

2,a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el ~BóleUn Ofidal del Estado", y deberán quedar terminadas
en el de veinticuatro meses a partir de la misma fecha.

3."- La Ajministradón no responde del caudal que se con
cede. La jornada máxima de la maquinaria de elevación será
da dieciocho horas, lo que supone un caUdal de 17 litros por
segundo durante ese período_ La Comisaría de Aguas del Pi
rineo Otientalwdraexigir del concesionario la adecuación de
la potencia de elevación al caudal continuo concesional, o bien
la instalación de Un dispositivo modulador con vistas a la li
mitación o control del. volumen extraído; previa presentación
dd pl'oyecio correspondiente. El Servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesjonario no exceda
en ningún :::aso del que se autoriza,

4.a La inspección y vigilancia d~ las obras e instalaciones,
tanL durante la construcción como en el periodo de explota
CiÓ"l del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Agua.s del Pirineo Orienta.L siendo de cuenta del concesio
nar:o. las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
odginen, con arreglo a, [as disposiciones vigentes, debiendo da.r-

cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, previo avisorlel concesionario, se procederá
'-\ sureconodmiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue,levantándose a-ctaenla que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobai' este acta la Dirección General.

s.a Se concede la ocupación de los ten'enos de dominio pú+
bUco necesarios para las'. ol,1ras. Las servidumbres legales se
ran ~ecretadas, en su. caso, por la autoridad compet,ente.

6," El agua, que se concede queda adscrita a los usos índi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7." La Administración se reserva el derecho de tamal' de
la concesión los vohimenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obrils públicas en la forma que se estimo conve-
niE'_ pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.~Esta concosión se ',torga por un período cte noventa y
nuev'3 a·nos, contado a .partir de la fecha" de levantamiento del
acta de reconOCImiento final, .~.in perjuicio de tercero y salvo
el de-recho de propiedad. con la obligación de e¡ecutal' las obras
necesarias para conservar o sustituir la" servidumbres exis
tentes.

9.";El p.eticionarioqueda obligado a conservar las obras
en perfecto estado. evItandQ pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualql:ier otra causa y siendo responsable de cuan
tos daños v perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados como consecuencia de las obras autorizadas, que~

dandoobJigf'rlo a su indemn'ÍZación.
10. Esta conCesión queda süjeta al pago del canon que en

cualquier momento pueda. establecerse por el Ministerio de
Obras· PúbUc:as, con motivQ de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

RBSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulica" por la que se hace publica la conce
sion otorgada al Ayu~tamiento d6 Corbera .de Llo
b/"eqat (BarceLona) para aprovechar aguas subdl
veas del ria tlobregat, en su término municipal,
con destino a a~bastecimiento.

El Ayuntamiento de Corberá de Llobregat <Barcelona) ha
sülicjte1.do la concesión de un aprovechamiento de aguas subál
veas del río Llobregat, en su térmíno municipal. con destino
a abastecillliento, y

Esta ..Jirecr)ón Goneral ha resuelto:

Acceder a la peUción del Ayuntamiento de Corberá de 110
brega" y otorgarle la correspondiente concesión' para extraer
dclsebálveo del río Llobregatun volumen diario de 1.100 me~

tr s cúbicos equival,mte a un caudal continuo de 12,75 Htros
por. segundo con destino al abas.::cimicnto de la población, con
sujeción a las si,S'Ll1cntes condiciones:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

El Minisiro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GONI

Artículo único,-Se\ autoriza al Ayuntamiento de La Mu
darra, de la provincia de Valladolid, para adoptar 'su escu;lo
heraldico municipal, que quedará organizado enIa forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia: Escudo partido. Primero. de _gules,el..-k'astillo de
plata. Segundo, de plata, la Cruz de Santiago,' d~guks. Al
timbre, Corona Rea1.

Así 10 dispongo por el presenteDecreto. dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos ,setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del. Consejo.· de Ministrasen su reunión
del día nueve de febrero de mil novecientos setenta y. tr85,

Los Ayuntamientos de Osomo, Las Ganarlas de Castilla y
Villudiezma, de la provincia de Plllencia, adoptaron acuerdos,
con quórum legal, de' instruir expediente para. la fusión· de sus
Munic:ipios limítrofes, debidos carencia de recursos para aten
der los servicios minimos, decrecimiento de . süs poblaciones
y propósito de obtener eCOnomías de gHstos y de percibir JOfo'
beneficios' establecidos por la legislación vigente 'para estos
casos.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de. pro··
cedimiento contenidas en la Ley de .Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación 1errit"rial .l;~ las En
tidades Locales, sin reclamación algUna durante el periodo de
información pública a que estuvieron sometidos J'1S .flcue¡'dos
municipales, y las bases aprobadas pttra hifusiónprevjenen,
entre otros extremos, que el nuevo Münkipio se denominara
Osorno la Mayor y tendrá su capitalidad en Osomo.

La Diputación Provincial y el Gbbierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha demostrado en el expediente .la
realidad de los motivos invocados y la conveniencia de la fu
sión para conseguir los_Municipios unamejorprestacíón de los
servidos, dándose en el cas,o las causas. prevenidas .' en los
apartados a) y el del articulo trece de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

En su virtud, de conformidad' conl()s dictámenes emitidos
por la Dirección General de Admirüstl'ación Loca.l y Comisión
Pecmanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberaCión del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nueve de febrero de 'mil nove-
cientos setenta y tres, -

RESOLUC10N de la DirecCión General dé Carrete··
ras y Caminos Vecinales por la que seda publici
dad ata del Ministro de Obras Públicas de 25 de
enerc de 1973 que aprueba el proyecto de ~Nueva
carretera Autopista. de Poniente del'enlaee 11-2 al
eYflace IV-e, Tramo: Porto Pi-Palma Nova. Progra
ma de Proyectos dk 1970.' EWd ArteriaL.~ Provincia
de Baleares. Clave 7-PM-277.

Por resoluCÍón del excelentísimo señor Ministro de Obra; P(l
blicas de 25 de enero de 1973fué aprobado .. oeflr.titivamente d
proyecto de ~Nueva carretera, Autopista de Poniente del enla
ce II-2 al enlace IV-5. Tramo: Porto Pi-Palma Nova. Programa

DECRETO 32711973, de 15 de febrero, por el qu,].
se aprueba. la fus·ión de los Municipios de Osornc.,
Las Cabañas ,.'-g Castilla y Villadleznfa (Palencia).

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria delo~

Municipios de asomo, Las Cabañas de CastiHayVHIadiezma
¡Pdl¿mciaJ en uno con el nombre de Osorho la Mayor y capi

.talidad en Osorno.
Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar lAs disposiciones que pudipraexigir el
cumplimiento de &lite Decreto.

ASÍ 10 dispongo por el presente De(T~'to, dado en Madrid a
quJt1ce de febrero de mi] novecientos set,'nta v tres.


